
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:    ORDINARIO LABORAL 

Radicación:  41 001 31 05 003 2015 00198 01 

Demandante:    MARÍA GLADYS GUERRERO COLLAZOS     

Demandados: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Neiva, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el 01 de marzo de 

2.021, mediante la cual decidió NO CASAR la sentencia proferida el 28 de agosto 

de 2.018, por la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Neiva.  

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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